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ielegacíón líe U s t r í a de Lean 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria, a instancia 
de León/Industrial, S, A., domici l ia
do ea León, calle de Legión V I I , en 
solicitud de a u t o r i z a c i ó n para 
sustituir el conductor de la linea de 
MÓD a Sabero, a fin de aumenlar su 
capacidad para mejor servicio de las 
minasy cumplidos los t rámi tes regla-
naeotarios ordenados en las disposi
ciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto; 

Autorizar a León industr ial S. A., 
9e León, el sustituir el conductor de 
'Mioea de Leén a Sabero, a fin de 
ujnentar su capacidad para mei«r 

serFvicio de las minas, 
ann J auto»'izaciÓM se ot«rga de 
Ke H iQCOn ,a Ley de 24 de Novie'm' 
nprci í ? 9 , con ,as condiciones ge-
Ordl S í Jadas en ^ Norma 11 de la 

•ueo Ministerial de 12 de c 

y las 
Septiem 

especiales 

será , f ' P,a?0 de puesta en marcha 
partir de la e'S meses, contados 
l l l ^ sado 
se 

meses, contados a 
fecha de not i f icación al 

iecu? ' P ^ ^ c i ó n de referencia 
racterKr a de acuerdo con las ca-
«n ei *;lcas generales consignadas 
^ e a i rC!yect0 ^ ha servido áe 

3 • ^ t rami tac ión del expediente. 
Í^MP I eda autftrizada Ia utiliza-
K. y Ae 'a tensión nomina l de 22.000 

n a tención a que la instala-

c ién proyectada, ha de conectarse 
con tada la red minera, en funciona
miento a esta tensión, 

4. a Ésta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
l ac ión y una vez terminadas éstas las 
comprobaciones necesarias por lo 
que afecta al cumplimiento de las 
condioioMes reglamentarias de ios 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes: 

5. a El peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación d é l a t e r m i n a c i ó n dé 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la zona,, la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
au tor izac ión del suministro se con
cederá o no, de acuerdo con tas dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
c ión proyectada serán de proceden
cia nacional, 

7. " La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au to r i zac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento d é l a s con
diciones impuestas,, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 

refieren las normas 2.a a 5.a, de 1% 
Orden Ministerial de 12 de Stptieni»-
bre de 1939 y ¡preceptos establecido» 
en la del 23 de Febrero de. 1949, 

León, a 18 de Septiembre de 195ft. 
— E l Ingeniero Jefe. t* 
2998 N ú m . 761.—132,00 p í a^ ; 

T 

l i ístraiiíÉ iDi i fcÉi i ' 

Aprobado por los A y u n t a m i e n t o » 
que al final se expresan, el Presu* 
puesto Municipal Ordinar io pa^l? 
el ejercicio de 1 9 5 0 , se lialS 
de manifiesto al púb l i co en la 3$" 
cre tar ía respectiva" por espacio de 
quince días , durante los cuales y ep 
los quince siguientes, p o d r á n for^ 
nmlarse contra el mismo por l i » 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. r 

Vil labraz 302^ 

Águntmmiente de 
Carucedo v 

Formado por este Ayuntamienfi^ 
el P a d r ó n de arbitrios municipales 
sobre carnes frescas y saladas, vinos 
y reconocimiento de cerdos para ci^r 
b r i r en parte los gastos del presu-r 
puesto municipal ordinario del CQ} 
r r i en t t a ñ o , a partir de esta fecha 
queda expuesto al púb l i co en la Sé-?, 
c re tar ía municipal durante el plaz^ 
de quince días, a fin de que los i r i r 
cluidos en el mismo puedan e x a n í i i 
narlo y formular cuantas rec lamár 
clones a su derecho convenga. 

Se advierte que las cuotas asigna-, 
das y no reclamadas, se rán firmés 
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quedando por tanto concertadas con 
«1 Ayuntamiento y las no conformes 
q u e d a r á n sujetas a fiscalización pa
gando el impuesto con arreglo a las 
vigentes Ordenanzas fiscales que 
para ello tiene establecido Ayun
tamiento. Lo que se publica e» el 
BOLETÍN OFICIAL a sus efectos. 
| Carmcedo, 22 de Septiembre de 
1950. -El Alcalde, P. O., (ilegible). 

3121 

Ayuntamiento de m 
Vilíaqaejida 

* Confeccionados y aprobados por 
«ste Ayuntamiento, quedan expues-
ios al púb l i co por espacio de quince 
d í a s los Padrones sobre conciertos 
j ie carnea frescas y matanzas .fami
liares correspondiente al ejercicio 
Í949-50. E l concierto de vinos, renta 
de q u i ñ o n e s y tercer trimestre de la 
gaaadir ia del a ñ o actual, que han 
de aut r i r el Presupuesto Municipal 
ordinar io de ingresos del a ñ o co-
wrieate, para efectos de reclamacio-
oes. 

Villaquejida, a 21 de Sfptiembre 
de 1950.-El Alcalde, (ilegible). 

2981 

^ Ayuntamiento de 
t v Cehanico 
• La Corporac ión de este Ayu» ta -
«niento en sesión del d ía 17 del ac
tua l aco rdó aprobar en pr incipio un 
exped ían t e de Suplemento de Crédi
to por medio de transferencia, para 
« t e n d e r al pago de obligaciones que 
t í o tienen cons ignac ión sutciente en 
^el presnpuesto ordinario del ejerci
cio ac t«a l , y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 236 del De
cre to de O r d e n a c i ó n de Haciendas 
docales , se expone al púb l i co duran
te el plazo de quince d ías en la Se
cre ta r ía Municipal , con el fin de que 
|>ueda ser examinado y presentarse 
reclamaciones 

- Cebanico, a 22 de Septiembre de 
íi950.—El Alcalde, Leopoldo Gonzá
lez 2996 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

Ea el día de hoy ha comparecido en 
«sta. Alca ld ía D.* Dar í a González Ta
bar ro , vecina de esta localidad, y 
.««aaifiésta, que en la tarde del día 
21 del comenta, desaparec ió de so 
domic i l io su hijo Olegario Ferrero 
González , de 28 a ñ o s de edad y co
j a s s e ñ t s soa Itg siguicotes: 

Estatura, 1,560; pelo negro, bastan
te calvo, ojos negros, color moreno, 
viste chaqueta color gris y p a n t a l ó n 
m a r r ó n , camisa blanca y zapatillas 
blancas. 

Se halla en estado anormal. 
Ruego a todas las Autoridades, 

tanto civiles como militares, proce
dan a su busca y captura, y en caso 

de ser habido, «i reintegro del mis-
rao a la casa materna. 

Santa María del P á r a m o , a 23 de 
Septiembre de 195Ü.-E1 Alcalde S«-
lurn ino Francisco. 3016 

Ayuntamiento de 
Astorga 

La Comis ión Permanente en se
s ión celebrada el d í a 11 del corrien
te, a co rdó anunciar un concurso 
para la adqu i s i c ión de capotes o pe
llizas con destino a los Serenos mu
nicipales, y que a los* e f e c t o s del 
a r t í cu lo 26 del Reglamento para la 
c o n t r a t a c i ó n de obras y servicios a 
cargo de las entidades municipales; 
se concede un plazo de tres d ías h á ' 
hiles para presentar las reclamacio
nes que se estimen pertinentes con
tra el mismo, a i v irt iendo que no 
serán admitidas las que se produz
can pasado dicho plazo. 

Astorga, 12 de Septiembre de 1950. 
E l Alcalde, Paulino Alonso. 
2911 N ú m . 760.—28.50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vegaqaemmda 

Este Ayuntamiento de m i Presi
dencia, en sesión extraordinaria del 
d ía 20 del comento, a propuesta de 
la Comis ión de Fomento y Obras 
Púb l i ca s , a c o r d ó exponer a informa
ción púb l i ca por el plazo de veinte 
d ías h á b i l e s , el proyecto forinulado 
por el Arí jui tecto correspondiente y 
relativo a la cons t rucc ión de un Gru
po Escolar con dos Escuelas y sus 
dos casas viviendas para los Maes 
trosí, en esta localidad de Vegaque-
mada. 

E n cumpl imiento del transcrito 
acuerdo, el citado Proyecto queda 
de manifiesto en la Secretar ía m u n i 
cipal, por el improrrogable plazo de 
veinte d ías háb i l e s , a contar desde 
el siguiente ai de la inserc ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, durante los 
cuales pod rá ser examinado y se ad
m i t i r á n cuantas reclamaciones escri
tas y documentos que las justifiquen 
se presenten sobre cualquiera de sus 
extremos. 

Vegaquemada, a 21 de Septiembre 
de 1950 . -E l Alcalde, Luis Cas tañón . 

3003 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hal lan expuestos al púb l i co en el 
domic i l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince d ías , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1950 

Villanueva de la Tercia 2982 
La Pola de C o r d ó n 2997 

La V i d de Gordón 
Buiza de Gordón ^ 7 
TillaTiciosa de la Ribera Sí97 
San Andrés del Rabanedo & 

Ordenanzas paro el aprouechamienf 
de pastos y lenas: ,llmto 
La Pola de Gordón tinnr. 
La V i d de Gordón 
Buiza de Gordón 7 ^ 

Cuentas correspondientes al mño ÍQ̂ Q 
C a b a ñ o s 3 ^ 

idmimsMünite infida 

Juzgado comarcal de Astorga 

Don E m i l i o Nieto Martínez, Secreta
r io del Jnzgado comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Que en ette Juzgado se 

sigue proceso de cognición a instan
cia de D. José Carro García, contra 
D. Vicente Machado Alrarez y en él 
recayó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiya, dicen así: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga a seis de septiembre de mi l no
vecientos cincuenta.—El Sr. D. An-

§el García Guerras, Juez Comarcal 
e Astorga y su demarcac ión , ha 

visto y examiaado los precedentes 
autos de proceso de cognición, se
guidos entre partes, como deman
dante D. José Carro García, mayor 
.de edad, casado, industrial y vecino 
de Astorga, representado por el Pro
carador D. Manuel Martínez y Mar
t ínez y dir igido por el Letrado den 
Adolfo Alonso Manrique y como de
mandado rebelde D. Vicente Macha
do Alvarez, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Sueros de la 
Cepeda, sobre r ec l amac ión de mil 
novecientas pesetas. 

Fallo: Qoe estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador den 
Manuel I f a n í n e z y Martínez, en 
nombre y representac ión de D. José 
Carro García , debo condenar y con
deno al demandado D. Vicente Ma
chado Alvarez, a que una vez ü ose 
esta s en t énc i a , abone al actor la s " » * 
de m i l novecientas pesetas, intet es 
legal de la misma desde la m\e^t0' 
s ic ión de la demanda, hasta el totai 
pago, haciendo expresa imposición 
de las costas y gastos del PJece°,\ 
miento según a todo ello quef0 o0!' 
gado en el acto conciliar celebra ao 
t o n el demandante.-Asi P^*8!.*1 
m i sentencia, que se Pub l c a r * L " v 
t ificará en legal forma a l«s P * ^ / . 
por la rebeldía del demandado, ae 
flnitivamente }M8*náo eQA*v firmo. 
tancia, lo pronuncio. n i a n d 0 ¿ n 
- A n g e l G. Guerras.-Rabncaao 
Hay sello del Juzgado.» ROLETIN 

Y para su inserc ión en el » " ^ 
OFICIAL de la Provincia para^q don 
va de notif icación al demanda^ 
Vicente Machado AKarez c0, 
y con el visto bueno del ar. eSte 
marcal sustituto, expido^ei F ¡ERD. 
en Astorga a dieciocho de 
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le mil 

•09 

•ovecientos cmcuenta.— 
V.* B0: El Juez Go 

i s u » t i t t t t « , ( i leg>bu ) 
NÚLII 763.-62.00 ptas. 

Miíisiritori le Trihli le Lili 

jesús Dapena Mosquera, Ma
gistrado del Trabajo de León y su 

provincia-
gaím saber: Que en la diligencia 
apre»i« que se halla instruyen-

Ta contra D. Mariano Santander 
?arzo tecioo d t esta capital, bajo el 
número 140 y .17© de orden del a ñ o 
en curso, por cuotas del Montepío 
de ia Dspenáene ia Mfrcant i t , he 
acordado sacar a púb l ica subasta y 
por término de o c h » d ías , bajo las 
condiciones que se expresa rán , los 
bienes sigúientea: 

XJja c»ja fuerte o dé caudales de 
sesenta y un centii telros por un me
tro treinta y ocho cen t ímet ros , de 
metal y col t r legro, de la casa Jai
me Foro; v a i o r i á a en 1 800 pesetas, 

Uu armario fichero d t cincueata 
y dos c@ntí«ttros de ancho por c in-
Cuenta y seis é* alto; valorado en300 
fesetas. 

Otro fichero, de cincuenta y dos y 
medio centímetros por treinta y dos 
v medio, de color nogal; valorado en 
150 pésalas. 

El acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día seis de 

Octubre .p róx imo y hora d t las diez 
J media de la maianaj a d r i r t i é n d o 
se que no se a d m i t i r á s posturas que 
no cubran los dos terceras partes de 
*a avalúa, que para t « m t r parte en 
«subasta los licitadorcs etnsigaa-
» a ea la mesa del T r ibuna l el diez 
tor cieito de los bienes sin cuyo re-
luisito DO se rá» admi t ido i y que el 
«mate podrá hacerse a calidad dé 
C€aer a un tercero. 

Lo que se hace púb l ico para gene-
'I .Qonocimiento, en L*on a diez y 
tnc • ^P ' iembra de m i l noveciea-
^ ciocuenta.-J. Dapena Mosquera. 
Rn¿ ecJretarÍ6' E- de Paz del Ría.— 
««bricados. 

4 N ú m 765,-70,00 atas-
Do o 0 o 

J tsús Dapena* Mosquéra, Ma-
|orvilciadeI T rab , j 0 d* LeÓB y su 

tie aDr»8*^*1^1 ^me t n 1,8 diligencias 
^4 v u o ^ 0 ^ h»ja los numtros 
leu % de orden del a ñ o en ciars», 
c»Qt¡. ^da i , me hallo in» t rayendo 
aa, v ^ Aurel ia»o Garay Zarando-

na ra hacer 
^cseg," * cantidad qae por primas 
íeI T r í u - y mat ta» de ta Delegación 
• sacar J0; se le recla!»au, he acor-

^ la a/ll?evl s»bas ta en quiebra, 
k . ^ t o v í - Ja del veinticinco por 
bl^es c- r.mino de ocha días, los 

Ü ^ ^ S u i e n t e s : 
Hil0s ^ ^ l ó n marca «PEO» dé 2.500 

Veio tpa t r í cn la L E . 1925; tasado 

El acto de remate t endrá lugar en 
esta Sala Audieacia el día seis de 
Uctubra p réx imo y hora de las once 
de la m a ñ a n a , adv i r t i éndose que no 
se a d m i t i r á n postaras que mo cu
bran las dos terceras partes de su 
ava lúo que para tomar parte en la 
subasta los licitadores c o n s i g n a r á a 
ea la masa del Tr ibuna l el diaz por 
ciento del valor de los hienas, sin 
cuyo raquisito no serán adaaituias y 
que el reaaate pod rá hacerst a cali
dad de ceder a tareera . 

L o que se hace púb l ico para ge
neral conocimiento, ea León a dos 
de Agosto da m i l novecientos cin
cuenta.—J. Dapana Mosquera.—El 
Sec re t an» , E, da Paz del Río.—Ru
bricados. 
2995 N ú m . 7 6 1 - 5 8 50 ptas. 

Ea v i r tud de lo" acordado por el 
l i m o . Sr. Magistrado de Trabajo en 
providencia dictada en autos n ú m e 
ro 659 5t, seguidos a instancia de 
D. Blas Callejo Blas, contra la viuda 
de Aurelio Bianco F e r n á n d e z y A u - i 
relio, Aarea, José y Pilar Biaricoj 
Alonso, sobre salarios, se o ta al 
demandado don Aurelio Blanca! 
Alonso, para que comparezca en la 
Sala de Audiencia de esta Magistra
tura, sita en la calle de O r d e ñ o I I , 
n ú m e r o 27 de esta ciudad, al objeto 
de asistir a los actos de t onc i l i a c ióa 
y da j a ic io qua establece el Decreta 
da 13.de Mayo de 1938 y que h a b r á n 
de tener lugar el día 30 de Octubre y 
hora de las doce de la m a ñ a n a ; ad
vi r t iéndole que deberá asistir ai j u i 
cio con todos los medios de prueba 
de que intenta valersé y que ao se 
s u s p e n d e r á n dichos actos por su fal
ta oe asistencia. 

Y para que sirva de ci tación en le
gal forma al demandado D. Anee io 
Blanco Alonso, se inserta la presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provia-
cia que expide a 11*-de Scptiembrt 
de 1950.-El Secretaria, E. de Paz d*4 
Río .™Rubr icado. 2992 

deno, en rebeldía , a Pr imi t ivo O tiz 
Aragón, a la multa de ciento c in
cuenta pesetas, y si no las satisíUce, 
a que*sufra la responsabilidad perso
nal subsidiaria de quince d ías de 
arresto; reprens ión privada y pago 
de las costas del ju ic io . Se absuelve 
libreeaente a Juan Amador Santiago 
y a Emi l io Santiago Maya. 

Así por esia m i sentencia, que se 
notif icará al denunciado por medio 
de inserc ión de la cabeza y parte dis
positiva en los per iódicos oficiales 
de esta provincia y de la de León, lo 
pronuncio, mando y firmo.—A. Ta
pia, —Rubricado. 

La antsrier seatencia ha sido dada 
y publicada en la misma fecha. 

Y para su notificación al denun
ciado Priaaitivo Ortiz Aragón, que 
se encuentra en ignorado paradero, 
SP inserta la presente cédu la en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia y 
ea el de lat de León. 

Malagón, a 21 de Septiembre de 
1950.—El Secretario, L . Parr i l la . 

2979 

Cédulas de citación 

Par la presente se cita* l lama y 
emplaza al inculpado D Victor ino 
Corral Sánchez , de 28 a ñ o s de edad, 

I sokero, natural de JPedfáza de Alba 
(Salamanca) Agente dé Seguros de 

I Enfermedad y residente qa« fué de 
L«ón, jpara que el día 31 de Octubre 

| Comparezca en la Sala Audieacia de 
I este Juzgado de Paz sita en la Casa 
| Consistorial, a las dii»z y seis heras, 
I para celebrar tres juicios de faltas 
i por hurto contra el misino; bajo los 
| consigtieates apercibimientos. 

Matallaiia de Torio , 15 de Sep-
[tieaibre de 1950.—El Secretario j u d i -
¡ cial , (ilegible). 3002 

Par el presente se cita, l lama y 
emplaza a D. Eulogio Caballero Ces-

j tero y D.a Elvira Santa na, cuya resi-
1 deocia ú l t i m a m e n t e fué ai parecer, 
I en Mali l la de Bedija (Leda) o Atae-

En el ju ic io de faltas n ú m . 526 de j « (Yalladol id) para que en el tér-
1949 en vir tud de denuncia de l a ! w i n o de quince días , a partir de la 
Guardia Civi l del puesto de esta vi | publieacion del presente edicto en 

Cédula de notificñción 

Ha, sobre amenazas c insultos, se ha 
dictado sentencia cuya cabeza y par 
te dispositiva dicé: 

« S e a t e n c i a — E n la v i l la de Mala-
a 11 de Septiembre de 1950. el 

neo mi l pesetaa. 

ton, 
r. D. Antonio Tapia Guirlén, Juez 

Comarcal de ella, habiendo visto ¡os 
precedentes autos de ju i c io de faltas 
seguidos contra Pr imi t ivo Ortiz Ara-

Ó D , Juan Amador Santiago y Erni-
io Santiago Maya, de 41, 18 y 40 

años de edad respectivamente, casa
dos el primero y ú l t imo, soltero el 
segundo, tratantes, natural el prime
ro de Trobajo del Camine (León), 
sin domici l io fijo, sobre amenazas e «arreglo a derecho, 
i isul tos; en cuyo juicio ha sido par-1 Dado en Riffien a 16 de Septiem-
te el Ministerio Fiscal. ¡ bre de 1950.-El Teniente Juez ins-

Fallo: Que debo condenar y con- tructor, Agustín J áu regu i . 3012 

el BOLITIN OFICIAL de la provincia 
de León y Valladolid, comparezcan 
parsoaalmeate o ^er escrito ante, el 
s r ñ e r Juez Instructor permanente 
d - i Tercio Duque de Aíba ÍI de la 
Legión, en su despacho oficial del 
acuartelamiento de Rifñen, con el 
fin de recibirle dec la rac ión en el ex-
pedieate de p revenc ióa J« abmttsta-
ío n ú m e r o 11 del a ñ o 1948, que se 
iastruye con motivo del fallecimien
to de su finado hi jo Florentino Ca
ballero Santana, prev in iéndoles de 
que caso de no camparecer, le para
rá el perjaicio a que haya lugar con 
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Requisitorms 
Plazas F e r n á n d e z , Rafael, de 20 

años , soltero, a lbañ i l , hi jo de Viren 
te y Dolores, natural de OriedS, que 
dijo hallarse domici l iado e* esta 
ciu-lad carretera de Zamora, n ú m e 
ro 25. 1.* y González Díaz, José Eo-
rique, de 20 años , saltero, a lbañ i l , 
h ' jo de Euganio y de Manuela, que 
dijo hallarse domici l iado en esta 
ciudad, carretera d t Zamora, calle 
A. letra A, ha l l ándose en la actuali
dad ea ignorado paradero, compa 
rece rán en este Juzgado municipal 
sito en el Palacio d t Justicia, el día 
20 de Octubre a las once horas, para 
la ce lebrac ión del ju ic io de faltas 
qu t Tiene acordado, p r e v i i i é n d o l e s 
que d e b e r á s acudir al ju ic io pr»vis 
tos d t las pruebas de que in te t ten 
valerse y aperc ib iéndoles que d t no 
comparecer les p a r a r á el peijuicio a 
qu^ hubiere lügar . 

Y para que sirva de c i tación a los 
denunciado^ Rafael Plazas F e r n á n 
dez y José Enrique González Díaz, 
expido la presente en León a 20 de 
Septiembre de 1950.—Miguel Torres. 

2985 

Bayón H t r r e r t , Antonio , de 29 
añoa, casado, hijo de Cecilio y de 
Engracia, natural d t León , que dijo 
hallarse domici l iado en esta ciudad, 
carretera d t Zamora, letra O; ha 
l i ándose t n la actualidad en ignt ra -
do paradero, comparBcerá e» este 
Juzgado municipal sito en el Pala
cio de Justicia el día 20 de Octubre 
a las diez cuarenta y cinco horas, 
para la ce lebrac ión del j u i c io de fal
tas que se le sijue. por hurto con el 
p ú m . 403 de 1950. a p e r c i b i é n d o l t 
que de no comparecer le p a r a r á el 
p e i j u i c i t a que hubiere lugar, y ka-
biendo de hacerlo provisto d t las 
pruebas dé que intente valerse a su 
defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión al 
denunciado Antonio Bayén Her ré 
ro, exp iáo la presente en León a 20 
de Septiembre de 1950.—Miguel T t 
rres. 298t 

Por la presente se dejan sin efecto 
las requisitorias publicadas en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, correspondiente al 28 de Fe
b r e r o . ú l t i m o y Boletín Oficial del Es 
taao de 29 de A b r i l pasado, porvme 
dio de las que se llamaba al proce
sado José F e r n á n d e z Marcos, en su 
mario 165 de 1949, por delito de sus
t racc ión y falsedad. 

Dado en Madrid a 18 de Septiera-
hre de 1950. -El Secretario, (ilegi
ble).—V." B.": El Juez Especial, (ile
gible). 2966 

Tranche Rodríguez, Federico, de 
20 sños , s t l t t ro , sin profesión, hijo 
de Federico y de Carmen; natural 

de León , que dijo hallarse domici
liado en esta ciudad, calle Serranos 
n ú m e r o 33, interior v J ^ é Enrique 
González Díaz, (•) el Poch' lo, de 19 
años , soltero, sin profesión, que dijo 
hallarse domici l iado en esta ciudad 
en calle Asttrga n ú m e r o 11, piso 4. 
izqda., ha l l ándose en la actualidad 
en ignorado paradero, comparece
r á n en este J u z g a d o municipal , 
sito en el Palacio de Justicia, el d ía 
20 de Octukre, t las once quince ho 
ras, para la celebración del j n i c io de 
faltas que viene acordado con el n ú 
mero 385 de 1950 por lesione», previ
n i éndo les que debe rán acudir pro
vistos de las prnebas de que intenten 
valerse en su caso y ape rc ib i éndo la s 
que de no comparecer les p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Y para que sirva de c i tac ión a los 
denunciados Federico Tranche Ro
dríguez y José Enrique González 
Diaz, expido la presente en L *ón a 
20 de Septiembre de 1950.-Miguel 
Torres. 2987 

Álvarez García , Manuel, h i jo de 
Manuel y Angela, natural de San 
Emil iano, provincia de L e é n , de es
tad* soltero, de profesión estudiante, 
de 27 a ñ o s de edad, de 1'715 metros 
de estatura aproximadamente, pek» 
negro, cejas al pelo, ojos negros, na
riz recta, boca regular, color sano, 
sin señas particulares, a lumno aspi
rante a Oficial de Complemento de 
Infanter ía , por el Distr i to de Valla-
dol id en 1.° de Junio de 1942, domi
ciliado ú l t i m a m e n t e en Saa Emi l i a 
no, provincia d t León , encartado en 
el expediente n ú m e r o 187 de 1950, 
por la falta grave de i n c o r p o r a c i ó n 
a Cuerpo, comparece rá en el t é rmi 
no de quince d ías ante el Coman> 
danle de Infanter ía D. Cayetano J i 
ménez Sánchez . Juez Instructor del 
Regimiento de igual A r m a «La Vic
toria» n ú m e r o 28 en Salamanca, en 
el Cnartel que ocupa dicho Regi
miento, Isajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Salamanca, 25 de Septiembre de 
1950.—El Juez, Gayeiano Giménez , 

3015 

Valent ín F e r n á t d e z Alvarez, de 
unos 23 a ñ o s de edad, soltero, hi jo 
de Ruperto y de Felicidad, natural 
de Santa Cruz de Mieres y vecino de 
La Argañosa , Ofiedo, alto, color de 
pelo cas t año , viste americana de 
corte color café, con manchas de 
sangre en el hombro izquierdo, pan

talón m a h é n azul, camisa a 
o blanca, zapatos rojos, bajos ri i0* 
de una coátura t n forma de h ' ^ 
dura, por encima el pie, una h ^ 
pequeña de t rá s de la oreja izau?ri^ 
un tatuaje al lado del cvp dere v?* 
d t los de minero, miope, ojos alt ' 
dos, suele usar gafas, lleva la d *" 
mentac ión de Marino, la cartiHa0cií" 
l i tar con un certificado de inutin,?^ 
la de seguro de enfermedad r v w a<* 
fotografía y la cartilla de rtcio ! 
miento, es sujeto peligroso por ia ua' 
bi tual idad del robo con asesinat 
fugado del depósi to munieioal 
esta v i l l a sobre las diecinueve 
del día 24 de Septiembre, d o n d / f 
hallaba procesado por robo y. ase^ 
nato, se ruega a todas las Autorids 
des y agentes de Ja policía, la busca' 
y de tenc ión del mismo y caso de ser 
habido ingresarlo en prisión a dis-
pos is ión de este Juzgado. 

M urias de Paredes, 25 de Spottetti-
bre de 1950. —El Juez de instrucción 
(ilegible) 303¿ 

su 

Se deja sin efecto la publicada ea 
este per iód ico , con fecha 26 de Msyo 
de 1948, l l a m a n d ó al procesado en 
sutsario 46 de 1944, José Azpicmeú 
Llanes, por haber sido habido. 

La Bañeza , 24 de Septiembre de 
1950.—El Juez, Alberto Gutiérrez.^-
E l Secretario, (ilegible). 3011 

Anuncios particulares 

Extravióse perro seter, blanco coo 
manchas negras en el lomo, orerá 
negra, atienda por Sol, de 6 años de 
edad, se ruega a la persona qut sepa 
de su paradero, lo comnniqne o es
tregué en O r d o ñ o I I , h ú m e r o 20, 
por ter ía . 
3017 N ú m . 766— 10,50 ptas. 

BANGO ESPAÑOL DE CRÉDITO 
L E O N 

h a b i é n d o s e comunicado el extra
vio de la libreta de la C«ja de Aho
rros n ú m e r o 1,267 expedida por la 
Sucrusal de Valencia deDon Juan,se 
á n u n c i a por ún ica vez a na de que 
si no se presenta rec lamación de ter
cero, dentro del p'azo de tremí* 
días ; se expedi rá duplicado de d n w 
libreta considerando nula la ona* 
nal y quedand© el Banco exento ae 
toda responsabilidad, Q^ 

León k 23 de Septiembre de l ^ u 
- E l Director, Nicolás R e v e ü » 

N ú m . 762.-24.00 ptas. 

- L E O N -
Imprentado la Diputación p ro^ 
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